
Habiéndose realizado los cálculos correspondientes, a tenor de lo señalado en los pliegos
que rigen la contratación, y ante la posibilidad de que las empresas  ACCEDA, BONGO
ADECUACIONES S.L. Y SEFOMA S.L.   puedan estar incursas en baja desproporcionada,
entendemos que por la Unidad de Contratación se debería notificar esta circunstancia a
dichas entidades, a la mayor brevedad posible, para que emitan informe justificativo al
respecto.
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